
a) /nternaciana/ 

l. EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO 

A LA IMPRENTA 

1. MARCO JURÍDICO 

MéXICO, ol1guol que muchos otros países y como mtegronte 

de los Estados Americanos, ha reconoodo que los derechos 

esenCiales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 

un determinado Estado, smo que t1enen como fundamento los 

otnbutos de la persono, rozón por la cuol¡ustiflcan una protección 

mternaoonal de naturaleza convencional, coadyuvante o com

plementa na de la que ofrece el derecho mterno 1 

Dentro de los derechos fundamentales tutelados iurídlco

mente, se encuentra el de la l1bertad de expresión, el cual está 

previsto en los S1gu1entes mstrumentos 2 

-, (-¡-;- Lm cC"Jn~rdPro'ldos de lo LJecloro.::rón Amem.anu Je In~ DPre~hos y Deberes del Hombre 
ccr~,ultuJo ~1 O de <J']mtn rle 2013 en lo pogmo de Internet httJJ//www oos orq/~s/crrlh/mondotc¡ 
Bosrc,Js'decloracrorr u~p 

"Otr0~ rn~lrumento: rnterno:ronule~ yue <..on~ogmn lo lrhertod eJ., expresron s-:>n por e¡emplo 
la Cartu ulrrumn cnbrP Ir,~ dPrec"~OS humano~' de los JJUeLiu~ lurlrc_ulo 91 'f PI Con~emo paro lo 
prctec:r':>n de IJ~ dereclrr_..; humonr,~ v rle lns lrbertodes lundomentules (urlrc_ulo 101 A.mhoo; 
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16 UBEfiTA.[l nE EtPIIE510~< Y DE IMPRH TA (¡..SO LA JORNADA \IS LETRAS LIBRES 

1 DeclaraciÓn de los Derechos del Hombre y del C1udadano3 

En los numerales 1 Oo y 11 o de esta declarac1ón de 1789, se 
proclama que nad1e puede ser mquietado por sus opin1ones y 
que la l1bre comun1cac1ón de los pensamientos y de las op1mones 

es uno de los derechos más preCiados del hombre, por lo cual 

todo Ciudadano puede l1bremente hablar, escnb1r e 1mpnm1r Sin 
embargo, estos derechos no son absolutos, ya que se establecen 
dos salvedades a su e1erc1C1a, no alterar el orden público y la 

responsabd1dad que produzca su abuso, en ambos casos con

forme lo determme la ley 

i1 DeclaraciÓn Un1versal de Derechos Humanos' 

Adoptada y proclamada por la Asamblea General de la Orga

niZación de las Nac1ones Un1das, en su resolución 217 A (111), 

de 1 O de d1c1embre de 1948, que en su preámbulo consagra 
como "asp1rac1on más elevada del hombre, el advenimiento de 

un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y 
de la misena, d1sfruten de la libertad de palabra ",para lo cual 

se consideró esenc1al proteger por un rég1men de derecho los 
derechos humanos, entre éstas, la l1bertad de expresiÓn. Así, den

tro de su articulado se prevé: 

Artículo 19 

Todo md1v1duo t1ene derecho a la l1bertad de 0p1n1ón y de 

expres1ón, este derecho 1ncluye el no ser molestado a causa 

consultados el O ele ogf'SICJ de 2013 en lm direccione:; electron1cm http //www omur org/bibl,ote~a/ 
pdf/1297 pdf~~1ew= 1 y http /lwww c¡l g0h m)/de>cumentos/2011/HTMLIDGDHEG}A.I/T oriura/ 
T extos'lo2úlnternociClnnle~/';oporle/DvLurTientv:;I]5%20ConvenloProtec Fundomentole~ pJf 
respech~om~nle 

J Decluruc1on conoultodo el9 de ngo'>l0 cJ,. 2013 en http //www ¡und1cos uno m mx/pubhcn/l1hrev/ 
rev/derhum/cont/3Ü/pr/pr:2'3 pdf 

"Declnra.-;¡on <..On5ultudo el 9 de agosto de 2013 en la dmo•r-r1on eledromca http //www ohchr 
orrJ/EN/U DHR/Page~/Language aspv2Langl0 = spn 
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Fl DERECY•:• A LA liBCRTAD DE E\P~FSION Y El OEPECHOA LA IMPRH~T.I, 

de sus op1n1ones, el de 1nvest1gar y rec1b1r 1nformac1ones y 

optntones, y el de dtfundtrlas, Sin ltmttactón de fronteras, por 

cualqu1er med10 de expres1on. 

11i Convención Americana sobre Derechos Humanos5 

En ésta, se reaf~rma el respeto a los derechos esenciales del 

hombre, entre ellos, el derecho a la libertad de pensamtento y 

de expres1ón, prevtsto en el numeral 13, que o la letra señala 

Artículo 13 Ltbertad de Pensamtento y de ExpreSIÓn 

1 Todo persona ltene derecho a lo ltbertad de pensamtento 

y de expreSIÓn Este derecho comprende la ltbertad de buscar, 

rec1b1r y dlfund1r 1nformac1ones e 1deas de toda índole, s1n 

cons1deraoón de fronteras ya sea oralmente, por escnto o en 

forma 1m presa o artíst1ca, o por cualqu1er otro proced1m1ento 

de su elecoón 

2 El ejerciCIO del derecho prev1sto en el1nc1SO precedente no 

puede estor su¡eto o prev1a censura SinO o responsab1l1dades 

ultenores, las que deben estar expresamente fqadas por la ley 

y ser necesanas para asegurar 

a) El respeto a los derechos o a la reputoctón de los demás, o 

b) La protecctón de la segundad nactonal, el orden públtco o 

la salud o lo moral públtcos 

'' Cumenuon publ1codo en el D1ono (.lf,c:~a/ de lo F"'c!PmCJon el 7 de mO}O de 1981, adoptado 
en Son Jooe Je Cmto R1ca PI 22 de noviembre de 1969 'f oprohCJda por el Senado de la Repubhr-o 
el 18 de d1c1embre de 1980 
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18 LlflfPTAD DE EXPRESIO~, Y Dé IHPPENT'\ CKO IAJORNAOA V~ lE IRA::. LIBRE$ 

3 No se puede restnng1r el derecho de expres1ón por vías a 

med1os md~rectos, tales como el abuso de controles of1c1ales 

o particulares de papel para penód1cos, de frecuencias rodlo

eléctncas, o de enseres y aparatos usados en lo d1fus1ón de 

mformac1ón o por cualesqu1era otros med1os encammados 

a 1mped1r la comun1cac¡Ón y lo Circulación de tdeas y 

op1n1ones 

4 Los espectáculos públ1cos pueden ser somet1dos por la ley 

a censuro prev1a con el exclus1vo ob¡eto de regular el acceso 

a ellos para la protecc1ón moral de la mfanoa y la adoles

cenCia, s1n per¡u1C1ü de lo establec1do en el InCISO 2 

5 Estará proh1b1da por la ley toda propaganda en favor de 

la guerra y toda apología de\ od1o naoonal, roc1ol o rel1g1oso 

que const1tuyan 1notaoones a la v¡olenc1a o cualqu1er otra 

acc1ón ilegal s1mdar contra cualqu1er persona o grupo de 

personas, por n1ngún mot1vo, mclusive los de raza 1 color, 

rel1g1ón, 1d1oma u ongen nac1onal 

1v. Declarac1ón Amencana de los Derechos y Deberes del 

Hombre 

Instrumento aprobado en la Novena ConferenCIO lnternac1onal 

Amencona, celebrada en 1948, en Bogotá, Colomb1a, conforme 

a la cual todo persono t1ene derecho a lo l1bertod de mvesllga

Ción, de opm1án, de expres1ón y d1fus1ón del pensamiento por 

cualqu1er med1o -artículo IV-. 6 

Q,.clarut. 011 ~un:;:I.IIIOdO en lo rlrr,.,-,-10n eledrÓni(Q http i/WW;o 0'15 ')'9/P<;/c:rdh/rnq,oJat.J' 

5usrc:os/declarocrrm a<;p PI? de ugoolc de '20 13 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



EL DERECHO A lA LIBERTAD DE EXPRESiórJ 'r El DERECHO A lA IMPRENTA 

v DeclaraciÓn de Pnnopios sobre la Libertad de Expresión' 

Esta declaración se adoptó por la Com1s1ón lnteramencana de 

Derechos Humanos, en apoyo a la Relataría Especial para la 

libertad de expres1ón, toda vez que reconoció la neces1dad de 

proteger efeclivamente la l1bertad de expres1ón y cons1deró 

que ésta no se trata de una cances1ón de los Estados, sino de 

un derecho fundamental y que además la consolidación y desa

rrollo de la democraCia depende de ésta. 

v1 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polít1cos8 

En este Pacto se reconoció, con arreglo a la Declarac1ón Uni

versal de los Derechos Humanos, que no puede realizarse el 

1deal del ser humano l1bre, en el d1sfrute de los libertades Civiles 

y políticas, o menos que se creen cond1c1ones que perm1tan 

gozar a cado persona de sus derechos. 

Uno de esos derechos, en relac1ón con el terna en estud1o, 

es el de la libertad de expresión, el cual está prev1sto de la forma 

s1gu1ente· 

Art1culo 19 

1 Nad1e podrá ser molestado a causa de sus Opiniones 

' Declaracrón que ron~to de un preombulo y 13 pnncrpros, en los cuales se eslrpula entre otras 
cosas, en qué consrste la lrbertaJ de expn•sron v quréneo son lo51itulares de este derecho Consultada 
en la drreccrun eledronrra http //-,;ww crdh uru/8a_srcos/Bosrcos13 htm el 9 de agosto de 2013 

; Pocl0 pub !.cado en lo Pnmera Seccron del Dtono Oftcrol de la FPderocton el 20 de rnayo rle 
1Y81 
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20 LIBEPT"-0 DE E~PI<E:.IOt< '1 DE IMPf<'ENTA CASO LA JOPNAD.l.. VS LETRAS UBRES 

2. Toda persona t1ene derecho a la libertad de expresiÓn, este 

derecho comprende la l1bertad de buscar, recibir y d1fundir 

mformoc1ones e 1deas de toda índole, sm constderaoón de 
fronteras, ya seo oralmente, por escnto o en forma 1m preso o 

artíst1ca, o por cualqu1er otro proced1m1ento de su elecc1ón 

3 El e¡eroc1o del derecho previSto en el parrafo 2 de este 

artículo entraña deberes y responsabilidades espeoales Por 

consiguiente, puede estar su¡eto a oertas restncc1ones que 

deberán 1 s1n embargo, estar expresamente f1¡adas por lo ley 

y ser necesariO para 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputaciÓn de los 

demás; 

b) La protecoón de la segundad nac1onal, el orden público o 

la salud o lo moral públ1cas 

b) Nacional 

A lo largo de la h1stona de Méx1co, han reg1do distintos textos 
const1tue~onales en los que se consagran los derechos a la libre 
expres1ón y a la Imprenta, como son: el Decreto Const1tuc1onal 
poro la libertad de la Aménca Mex1cana, de 22 de octubre de 
1 814 (artículo 40), el Reglamento Prov1s1onal Político del Imperio 
Mex1cano, de 23 de febrero de 1823 (artículos 17, 18 y 19); el 
Acta Conslltut1va de la Federoc1ón de 1824,9 la Const1tue1ón 
Federal de los Estados Un1dos Mexicanos de 1824;10 las Bases 

9 ArtiC'Jio 31 'Todc hob1tonte rle lo feJeruc,unllene l1bertad de <'Krrb1r, 1rnpnmrry publ1cor SIJS 

rrleo; polrtrca:; :;1n neces1dod rle lrLenCiu re•1S10n o aprobacror1 ~.mtenor o lo publ•caCion, ba¡o 
las restnc:1ones y respúr,~Obihdod de los le~es" Clr Tena Ramírez, Felipe, Leyes h•ndomentales de 
r\1PYrr-n 1808-::::00S, Me<~co, 25o erl Purrua, 2008, p 159 

1 'En el ledo con'ililucronul, ,, b1en no se contemplaba eypresomente un artrculo hacrendo lefe
renno o lo~ derechos menCionados, SI de 5u~ prev•s1ones se advr€rten estos, por e¡emplo, en el Trtulo 
VI De los Estados de la fer:lProcrull, Seccrón segundo, De los oLiryoCiones de los Estados, numeral 
161, frocCion IV, se ,er,ulo yue cado uno de los E~tados llene obhgoCion de "proteger o sus hobrtontes 
en el uso de lo lrbertuJ que trenen de escnb11 rmp11rmr y publ1cor sus rdeos pohhcas, s1n neces1dad 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



EL DE~ECHG ¡,LA LIBtRTAD DE EIPRESICN Y EL DFRECHO A LA 1/vWRE~ITA 

y Leyes Conslltuc1onales de lo República Mexicano de 1836;11 las 
Bases Orgán1cas de la República Mex1cana, de 12 de junio de 1843 
(artículo 9o ), el Acta Constitutiva y de Reforma de 18 de mayo 
de 1847 (artículos So. y 27); la ConstituciÓn Federal de 1857;12 

El Estatuto Prov1s1onal del lmpeno Mex1cano, de 1 O de abril de 
1865 (artículo 76), y, la v1gente, Constitución Polít1ca de los 
Estados Umdos Mex1canos de 1917. Esta últ1ma los regula en 
sus numerales 6o. y lo 

Ahora b1en, el pnmero de dichos preceptos se ref1ere a la 
l1bre manifestaoón de las 1deas, al derecha de réplica y al dere
cha a la mformac1ón 1 J Por lo que hace a la manifestaoón de las 

de l,cencJo, re"1~1ón '"' oprobor::1on ontenor o lo publicocJon, cuJdondo ~1empre que se observen las 
le,es Clencroles de lo mol€'110" De manero Similar 5E' ubican otro:; pre..::eptos como '31 art1culo 50, 
fracc1ón 1 ibJd, pp 174 y 191 

11 En In Pnmera Le~ Co11SI1Iuuonal, relat1vn n los Derechos~ obi190C1ones de los mexiCanos~ 

hobitontt=5 de la RerubiJUJ, Art 2, froc:1ón VIl, se establece q'Je es un derecho de los mexiC.unos "Poder 

1mpnm1r y Circular s1n neces1dad de prevta censura, sus 1deas pol1t1cas P0r lo5 abusos de este derecho 

~e cost1garo cualquiera que 5ea culp'lhle en ellos y OSI en esto como en todo lo demós, quedan 

e~tos nbu~0s en lo clooe de delilos comunes, pero con re;pecto a las penas, los ¡veces no podrán 

e~c.ederse de los c¡ue 1m ponen los leyes de 11npren!'l, mientras tonto no se d1cten otros en e~ta mote no" 

lb1dem, p 206 

'"En relaCion :on los Jeredlú5 en comento, en el ordenom1ento Je mer1lo se pre~e1a en el Título 

1, Sec.c,urJ 1 De le>s derech0s del hombre, art1culos óo v lo, r¡ue "La mon,festoe~ón Je las 1dens no 

puede :er ob¡etú Je n1nguno ln'lUI';ICJon ¡ud1C10I 6 odrnimstrot1 ~u. s1no en el coso de o toque o lo mor'll, 

lo~ derechos de tercero, prove>qu" o olgvn c11men ó del1to 0 pt"rturbe el orden pubhco ", v que 

'E~ Jn"Joloble lo l1bertod de e~cr1b1r f rubhcnr esenios sobre cuulqu1er mott"rlo N1nguno ley n1 auto

"dod puerle establecer lo prev1a cen5uru, m ec51!Jir f1anzo o los autores o 1mpresore~, n1 coartar lo 

hbertuJ de 1mprento, que no t1ene mas l1m1tes que el respeto o lo v1do pn~odo, O lo rTJorol y o lo pm 

puhhco Los del1too de rrnprento semn ¡u1gorlo5 pcr un 1urodo que cohúqut> el hecho v por otro que 

apl1que lo le~ y .-Jes1gne lo peno' lb1d PF' 607-608 

Art 6u- Lo mamfestac1on de los 1deas no sera ob¡eto de n1nguno 1nqu1SJ..::ion ¡ud1c.Jal o odml

nistrot¡,Q, >~no en el coso de r¡ue ataque o lo moral, lu v1da pr1vorlo o los derechos de terceros, 

prnmqve olgun delrtú, o perturbe el orden publiCO, el derechú de repl1c-o sern e1erodo en los términ05 

disru,.st'1s p0r la leí El de1echu u lo mformonon sera goront1zodo por el Estado 

Tuda persono t1en<o> rlerecho oll1bre o..::ceso a mformocJon rlurol y oportuna, OSI como o buscm 

recibir y cilfundu ¡nforrr1ouon e 1den~ rJ., torlo 1ndole p01 cuoL.¡u1er rned1o dt> errres1on 

El Estado goranl11ara el derecho de oc~eso a lns tecnolog100 de lo informuuon f comuniCOCión, 

USI como u lúb serv1r::w•s de rodiodilu:•ón y telecolllunJ<..OCiones, mclu.do el de bando ur1c.hu e 1nlernet 
Poru tule5 ef,.do~. 81 Estado establecerá t.ondi<..JOnP~ dt> competenc10 efecli~u en In prestoc1ón de 
J¡r ll'l~ ~er.ICIOS 

Porn efectos de lo d~:;pve~tu e11 el pr,.sente or!Jcvlo se observará lo SIQUiente 
A Pnro el e¡erCICIV del de1ed10 de acn~so o lo mformoc10n, lu FeJerac1on, los Eo;todos ~el D1stntú 

Federnl, en el omb1to de ~u; respec!J~o~ c0mpelenc10S, >e rey11an por los ~Jguientes pnnCipiOS y 
bmes 
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22 LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE IMPI<ENTA CASO lA JORNADA VS LETRAS UBRES 

1deos o derecho o lo l1bertod de expresión, se prevé desde el 

texto ong1nol de nuestro Corto Magno y de su d1ctomen se 

1 Todo la 1nformaC1on en poses1ón de cualquier autondod, ent¡dad, órgano y organ1~mofederal, 
estatal v f'Tiuno-.::lpal, es publiCO y 5olo podrá ser re~ervado temporalmente por razones de Interés 
publiCO en los térm1nos que f•¡en los leyes En lo 1nlerpretoc16n de estE' derecho deberá prevalecer el 
pnnCipiV de mó>amo publicidad 

11 Lo mformaCion que se ref1ere a lu v•da pnvado y los datos personales ~ero proteg1d0 en los 
térm1nos y ccm los excepciones yue lqen los leyes 

111 Todo persono, s1n nece~1dad de ocred110r onteres Cllguno o ¡usl1hcar su utiiiZOCIOn, tendrá 
acceso grulu1lú o la ¡nformoc,ón publico, o sus datos personales o a lo rPdlfiCOCIÓn de éstos 

IV Se establecerán mecon1smús de acceso a la 1nformarx•n y proced1m1entos de rev1s1ón e.(ped1to~ 
Estos proced1m1entos se sustanc1oran ante argo no~ u organ1smos especrolrzodos e 1mporc1ales y con 
outonom1o operntrvo, de gest1ún y de decrsrOn 

Y los ou¡etos obl1godr,s deberán pre~ervar SI.IS documentos f'n archrvos odmnrrstrotrvos actuolr
z:adús, publrcorón a troves rle las medros eleLtrónrcos drsponthles, In rnformacton completa y octua
lrzado sobre sus rndtcadores de geslron y el e1ercocro de los recuro;os publicas 

VI las leyes determrnoron la manera en que los su1etos oblrgodos deberan hacer publrca la 
rnformaoon relattvo a los recursos publicas que e11treguen o personas frsrcos o morales 

VIl lo tnobservonno a las dtsposrcrones en moteno de occeso o la rnformocrón público sera 
soncronodo en los termrnos que dtspongon lo~ leyes 

B En mateno de rodrodrfusron y telecomuntcacrones 
1 El btado gorontrzaro o lo pablacron su rntegrocrón o lo socredod de la rnformocrón y el cono

crrnrenlo, medronte uno polrtrco de rnclusron dtgttal unrversol con melas anuales y ~e•enoles 
11 Los telecomunrcocrcmes son servrc•u~ publtcos de rnteres gf'neral, por lo que el Estado goron

trzaro que sean prestados en condroone~ de conrpetencta, calrdod pluralidad, cobertura unrversol, 
tnlerconexton, comergencto, contrnutdod, occe~a libre r srn tn1erenoos orbrtronos 

111 La radtodiluston es un servrcto publtco de tnterés general, por lo que el Estado goronlrzora 
que ~ea pre~lodo en condtctones dP competencra y coltdad y brrnde los benefrcros de lo culturo a 
todo lo poblocton, preservando la pluraltdad ~lo verondod de lo rn-formocron, asr como el fomento 
de lú> valores de la tdentrdod nacronal, contnbuyendo o l0s frnps estableudos en el orttculo 3o de 
e5la ConshtuCton 

IV Se prohíbe lo tronsmtsrr,n de publtctJod ú propagando presentado como rnlormacrón perro
dls!rco o nollctosa, se estableceron los condruone~ que deben regrr los c0nlemdos y lo controtocrón 
de los ser.1cros poro su tronsmtsrOn al publrc0, rnclurdos aquellas relott•os o lo responsobrlidod de 
los concesrononos respecto rle lo rnfurmactón tronsmttrdo por cuento de terceros, srn afectar lo ltbertod 
de expre5ron y de Jrfu~t6n 

V Lo le~ estoblecero urr ot8antsmc publ,co descenlrolrzado con autonomto tecntco, operoltvo, 
de decrsrOn y de gestron, que tendrá por ob1eto proveer el servtcto de rodtodtfu~ton srn ftnes de lucro, 
u electú de asegurar el ncceso al mayor número de personas en codr:J una de las entrdades de lo 
Federocton, a contenrdos que promuevan la tnlegraCtón noctonol, lo fNmacron educotrvo, cultural 
'/ n~tco, la •guoldod entre mu¡eres y hombres, lo drlustón de rnformocton rmporctol, ob¡ehva oportuno y 
~eraz rlel acontec:er rractonol e rnternactonol, v dar e~pocro o los obras de produccton mdependtente, 
así como o lo e~pre~ron de lo Jrfersrdod y pluraltdod de releas y optntones que fortalezcan In ~rdo 
dernoc.ruttca de lo soCiedad 

El orgontsmo publrco contoró con un Conse1o CtudoJar,o con el ob1eto de asegurar su rndepen
dencta y uno polttrco edrtorrolrmparcral y úb¡ett•O Sera 1ntegrod0 por nueve conse¡eros honoro nos que 
seron elegtdos medtonte uno omplto consulto publtca por el voto rle rlos terceros portes de los 
mrembros pre~entes de lo (amara de Senadore~ o, en 5U~ recesos, de la Comrsrón Permanente 
Los con~e¡eros desempeñaron su encarg0 en formo escolunoda, por le que anualmente serón sus
litutrlos lo• dos de rnovor ontrguedod en el cnrgo, salvo que fuesen ratrftcodos por el Senado poro 
un segundo penado 

El Prestdente del org0nrsmo publtco sera destgnodo, o propuesto del E1ecuttvo Federal, con el voto 
de do5 le'c:.erm portes de los mrembr..,s presenle~ de la Como ro de Senadores o, en su~ receso~. de 
lo Comrston Permanenle, durará en su encargo crnco años, púdro oer destgnado poro un nuevo 
perrudo ¡;or uno sola vez, y ~ola podre ser rernovtdo por el Senado medrante la mrsma moyana 

El Pre5•dente del organtsmo presentara mruolrnente o los Poderes E¡ecutrvo y Legrslotr•o de lo 
Untan un tnforme de actrvrdodes, al efecto comporeo:.era ante las Como ras del Congreso en los termuros 
quP rltspe>ngon las leye~ 

VI lo IP~ estable<.er>J I.J~ derechos de los uswmos de tele<.omun•c:ocrone;, de las oudtennos, ast 
como los mecnnrsmo~ para su proteccron 
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Fl llH'ECHO A LA LIBERTAD DE E}PRE';I\)N Y EL DEPE•:HVA LA IMPRENTA 

desprende que este artículo ero 1guol al de lo Constitución de 

1857, 14 motivo por el cual la Com1s1ón encargada de aprobarlo 

se ex1m1ó de fundamentar su opmión, ya que señaló que los 

razones que ¡ust1f1coran en ese entonces su aprobaciÓn aún 

prevalecían 15 

Por otro lado, respecto del derecho a lo informoc1ón, éste fue 

ad1cionodo al artículo en comento med1ante Decreto de reformas 

y ad1c1ones o la Constllución, publicado en el D1ario Olioo/ de 

lo Federoc1ón el 6 de d1oembre de 1977, se realizó como parte 

de uno reforma política, la que, a dec1r de los Integrantes de la 

Com1s1ón que part1c1pó, se debió a que "la 1nformac1ón es pro

ducto de una sooedad moderna" y se "conv1rt16 en un producto 

de pnmera 1mportane1a en la modelación de la opm1ón públ,ca". 1
' 

10 Cube rnenc1onar, que 8\ISien doc.umerrlos de los que se obtrene yue en !\menea Lottno el 
dere:ho a la l1bertud dP f')prcsnn se .1ncula drrectumeniE' C"nn PI combo polriiCo de las déc:ad'ls 
reuenl"' IJnn mrrodo atenta u este Lurnb1o demtrestro que tal derecho l1ene co1nc1denoos )o tombrén 
alguna> dtferenuas prn~cn1ente~ de CO)ounluros puli11<..os reneniPs, ast como de la ..::ur~u h1siOrrcn d<o> 
ulg•Jnr¡o; soc1"dodes que "t•let0rr eAperrenno<; rlP lobertod y outonom1o ¡_ortos y, o v<>ces superlrcrales 
Cf• Reve~ R<Jdri[JU<"Z, Andres f Morales BranJ, Jo,e lu1<; Eloy, Lo regulaoon Jel J,rPcho o lo lrbertod 
de e•orestórl de~Ue •.mu rer1rrctt• o corrrporoda Su ¡.;roleLuon Pn Amenco Lottno 7 3 Cuadernos de 
Orvulr¡'l00" de lo IU5IICIO eledurul, serlf' e uadernos de 01'1tUigocoon Je la JusiiC!O Electoral, Méxrco, 
TEPJF, 2012, r 11 En relaoon :on e~te punto en el romenlnrto de la Comrstoro encargado dP nprobor 
el nt11culo 60 con5llluuonul, destnm que las lobertades Je n,anofestacvm de los rdeas e trnprento 
eran un IPmn C<"'nlro~terttdo entre lo~ C:ún>lrluc-oonaltstns, dado que ~~ bren rnuchos rlf' ellos sufrreron 
lo represoon porl1rr~lu, durante el gob1erno de MuJeru hab1o prerJommodo una pr<:ln~a 111uy cnhro y 
en eli]oboerno precun5lllucr.Jrtul dP C'lrronzo se e1er:10 un control proclocnmcnte absoluto :;obre lu~ 
perooJo<..U~ Cfr Mnrvan Laborde, lg,laCiü, 'Arl1c:ulo 6", Uue.a edtC'Vn del Dturto rf., Debates del 
Congres~ Con~lltuyenle rlr l 97 é 1 O 1 7 Hé>.rco, SCJN 200S, 1 1, p 509 

11 lbtd, pp ~O~ y 51 O Cube de~locnr que conforme al drctamen de lo onrcratrvo de reformas u 
lu Cunstliuclon r:le 6 de d1crenrlH<:l Je 1 077 'lo h1~tona del derech0 ~únSI1Iuc-oe>nol olrece catorce 
ontecederteo JesJe el DPcrelr C-JnshluCionol pura la L1bertnd dP la Amenca Me•1canu, hosln rl 
M,.n,o¡r y Proyecte de Cc.n:;l1tuu<..n de Don Vent•sltano Carranza", de los cuoiPs 'es valrdo conclutr 
que srempre lue propn'i!l,.., rle los legoslad0re~ rn8YI~Ortos, presPrmr come ltberiud polrhcu la lrhre 
mon1festacron de los rdeu~ Je:,d,. el runto de vrs•o de qut<:ln lo_ ern1le, ~1n consrderar el derechu de 
qu ren lus renbe para no ~er fiCI1ma d<:l lo yue actuolm..:nte ccnocemo: 001 'rnort~puloC"Ir:m onf0rmotovo'" 
Ctr l'rclotnen Je lo ('lm'lrO de D1pu10dos e11 su 'oltrlad de orrgen, o la llliC:taltva de rPiormas 
um~t1trrcr0noles de 6 d<:l Jouer•ollre rle 1977 c'Jnsultodo el O Je agosto de ';1(113 en lo dtreC~Iún 
eleClrOrtlc.U http ¡,'ho~mo;1hp1LF/DetalieProce~oleg o<;r(21rlle~= 13ú:ildRef~ 1 07&1dPr'Jc=2 

1 \leose lo expos,~1vn de nFJfl,,..,~ rle In 1nr:toh•o de ,eforrrrm o la Cnnsltlueton presentoJu pür 
el PvJer E¡ec:uhvo el O de xtul:.re de 1977 •::omrdtmln en http i/bO"msrlupiLFIDetolleProcesoleg 
et~px?ldlev- 130&1JRel-107f> .. lrlPrcc= l 
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24 LIRERTAD DE E~PPE;,ICJN Y DE IMPPHHA CASO !A JOPNAD.l.. V_, LETRN UBRE; 

De manera que, "s1 no se d1sfruta de un grado aceptable de 

cultura general a la vez que de educación polít1ca, y de poslbl

l,dad de consulta y comprobaciÓn en las fuentes em1soras, la 

mformOCIÓn cae en el ámb1to de la deformación" y de ahí que 

surgiera "la neces1dod de mstiiUII el derecho a la mformac1ón 

como garantía soe~al 11 17 

En este tenor, el20 de 1ul1o de 2007 es cuando se incorpora 

un segundo párrafo y s1ete fracciones al artículo 6o , a través 

del cual se establecen los pnnc1p1os y las bases para e1ercer 

el derecho de acceso a la informaCión, 18 lo cual t1ene como 

ob1etivos pnncipales fortalecer d1cho derecho, que toda persona 

cuente con los elementos mín1mos y adecuados en materia de 

tnformaoón pública para, entre otras cosas, evaluar la acoón 

gubernamental y manifestar las aspiraCiones y dernandos que 

deb1eran mcorporarse en el Plan Nacional de Desarrollo; pro

teger los datos personales en poder de los poderes públicos y 

crear un organ1smo públ1co encargado de garantizar el acceso 

a la 1nformación 19 

En ese contexto, nuevamente mediante Decreto de refor

mas y ad1c1ones constituCionales, pubhcado en el Drano Of1cral 

Tornb1~n ~e dqo por parte de lo~ 1nlegruntes de lo Com1s1on f1Ue la eApres1on que se ad1ctono 
a lu ConsiiiUCIOn" el (lPr~cho o lu mformac¡on sera garnnhzodo por el estado", podna ser cnllrado 

porque no Se< prec1so lo ..:¡ue debe entenderse por 'rlerechú a lo ¡nformooon" n• o qu1en c:one~¡.JOnde 
su lilulu!ldod, nt los med1os legales que hura valer el Estado paro hacerlo respetar S1n embargo, se 
argumento que no debe olv,Jarse que "la carncl!;'nshca e~~nc1al de lo Constltue~on dPbe ser su nraxrmo 
bre~eduJ posrble" y que, en rrgor ¡urrdrco ".>olv le corresponde PI enunc:rado y pnncrpros de la~ 
nurmas rmperotrvas cuyas k•rnrm de operotr•rdad serón ob¡eto y rnotena de la ley reglamenta no 
respectrvo "V Pose Drdomen de lo Ca mara rle úpllados, en su calrdod de ongen, o la mrcratrvo de 
reformn~ ronshtvuorroles de 6 de dre~embre de 1977 consultado en http//bmm~rlop/Lf/Detolle 
Procesoleg ospv21dley= 130R.IdRef= l 07&1dProc=2 

IR MPdronlt' Decreto publrcodc en el D1ono OhucJI d~ lo federacron en eso fecho 
'" Vease la exposrcron de moii•O~ d~ J1cho reformo, pre~entoda par el Grupo Parlamenta no de-l 

PYE~~. el17 rle no•1enrbre Je 2006, consultarlCJ 10'19 de cJgosto de 2013 en http //bovm~rlop/LF/ 
Prrxesos leg1s la has asp~~ Id ley= 1 30&1dRe\- 1 9 l 
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EL DE~ECHO A. lA LIB[i<TAD DE E~PRE:.tmt Y El DERECHO A lA IMPRENT.>, 

de la Federooón el 13 de noviembre de 2007, se mod,flcó el 

artículo 6a , pnmer párrafo, de manera que se establece el derecho 

de réplica, del que par el contexto de lo reforma -materia elec

toral-no se h1zo mucha referencia en el proceso leg1slat1vo del 

que emanó, ya que los leg1sladores encammaron el debate 

en relación con el derecho a la libre expres1ón en esa materia, en 

port1cular tratándose de med1os de comumcaoón y port1dos 

polít1cos Sin embargo, de la d1scus1ón se rescata el discurso del 

entonces Senador Pablo Gómez Álvorez, qu1en señalo que lo 

modificaciÓn constitucional llene como fm repercullr en el dere

cho a la 1nformoc1ón en relac1ón con la réplica, toda vez que 

ésta "forma parte del derecho o informar, s1 el derecho o lo infor

maciÓn tiene la parte de ser informado y de mformar, lo répl1ca 

permlle que los Ciudadanos puedan informar med1ante el Ins

trumento de la réplica". 20 

Fmalmente, el mult1otado numeral 6o. se reformo el 11 de 

1un1o de 2013, para preosar que toda persona tiene derecho al 

acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar, 

rec1b1r y d1fund1r mformac1ón e ideos de toda índole por cualquier 

med1o de expres1ón, además de que se prevé que el Estado 

garanllzará el derecho de acceso a las tecnologías de lo miar

mociÓn y comun1cOCIÓn,21 para lo cual se establecen las bases 

para su e1erc1cio . 

.'u Veose In Ü1scus1on de lo Cámara de Senadores, de fecho 12 de septiembre de 2007, del 
d1ctomen de d1cha rPformo, consultado el 9 de agosto de 2013 en http //bovmsdop/LF; 
úetolleProcesoleg osp/21dlev= 130&1dRef= 195&1dProc=3 

1' Se hoce h1ncop1é en el acceso o los tecnolog1as de lo 1nformoc1Óil y comuniCOCIOn, ya que de 
ocue1do con la 1n1uat1va del decreto de reformo constituCional, este cumple con un doble propo~1to 
conlnbuye ni desarrollo econom1CO de cualqu1er po1s y SINe de ¡nstrumento poro hacer realidad los 
derechos fundamentole~ de los personas, entre ellos, el de acceso o la 1nformoC1on veraz, plural y 
oportuno, os1 como o recib~rlo y di/und1rlo Cfr Gacela Porlomentona de lo Cómaro de Diputado: 
LXII Leg1slotura, año XVI, numero 3726-11, 12 de marzo de 2013, p 4 
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26 LIBERTAD DE EXPRESION Y [ 1E IMPRENTI' rp,~o lAJORNAJ..JAV) LETRAS UBPES 

En otro orden de 1deas, por lo que hace al derecho de impren

ta, el art1culo lo constitUcional, en su texto ongmal, se refería 

a la l1bertod de escnb~r y publ1car esenios, proh1bía la censura 

prev1a, fqaba los lím1tes a la libertad de Imprenta y, en caso 

de denunc1as par delitos de prensa, protegía a los empleados de 

los establec1m1entos de donde salía el escrito denunc1ado, a 

menos de que se demostrara su responsobd,dad. 22 

Cabe señalar, que el Constlluyente cons1deró que no podía 

"conceb~rse una soc1edad democrática sin l1bertad de 1mprenta", 

ya que "la prensa cont1ene dentro del deber a los funCiona nos 

e 1nstruye a los ciudadanos en el suyo", y de ahí que la proteg1era 

"buscando todos las precauciones para conservarla 1ncólume".23 

Destaca que el proyecto origmal contenía un párrafo que seña

laba que todos los delitos de imprenta serían ¡uzgados por un 

jurado popular y no otorgaba protecCión a los empleados de las 

imprentas en donde se em1t1era el escrito denunciado; sm em

bargo, los Constituyentes votaron en contra de la primer pro

puesta y a favor de la ad1c1ón Además, en relac1ón con los lím1tes 

a la l1bertad de 1mprenta adu¡eron que era censurada la vague

dad de los conceptos de vida pnvada, moral y paz públ1ca 24 y 

que ésta era fundada, pero que no se había encontrado una 

,; Art 7o Es 1n~1oloble lo lrbertod u~ escrtbrr \' publicar escnto~ sobre Lualqutera matena 
r~rnguna le\' nr outortdod puede e5tablecer la prevro censuro, m exrgrr !ronzo a los autores o rmpreso 
res, nr coartar la lrbertar-l de lnlJ.lrenta, que no Irene mas limrles que el respeto o la vtda prtvodo, o 
lo m•xol ~o 1'1 paz: pubiKa En ntngun cmo pC~dra ~ecuestrurse lo rmprento como rnstrumt>nlo del 
delito 

lo~ leyes orgamcos dtctoron cuantos drsposrcrones sean nece!.<lttos poro e•rtor que so pretexto de 
los denuncros p0r cielito rle prensa, seun encarcelados los expendedores, "papeleros", operarros 
y demos emrleodo~ del estoblecrmrento donde ha~o solrdo el escrrto denuncrado, a menos que~ 
demuestre prevramente lo responsobrlrdod de aquello~ 

lJ Cfr Morvan Loborde lgnacr0 ap ot, p 514 
"' Señalaron los C0n5lrluyente~ que los delrtos que pueden cometerse por medro de la prenso, 

son los que otedan la reputacrón de los personas, los que ofenden las buenas costumbres o la publrco 
lrone~trdod o perlurbPn el orden publrLO, de manera que en lo comrsron de estos delrtos se encuen
tra ellrmrle natural de lo lrberlad de rmprenlo que e5lo que expreso el concept0 conslrlucronul usando 
de los tuprcos tan censur<Jdos lbrdem 
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EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO.!, LA IMPRENTA 

fórmula para que en térmmas generales se estableCiera la l1m1-

tac1ón pretend1da, par la que estos puntos se reservarían para 

la ley reglamentaria." 

En ese contexto, es hasta el 11 de 1un1o de 2013 que el 

precepto de mérito se reformó sustancialmente, yo que de con

sagrar lo libertad de escnb~r y de publicar escntos sobre cualqu1er 

mote no, actualmente prevé lo de d1fund1r opiniones, mformoción 

e 1deos, o través de cualqu1er med1o, donde se preciso que por 

d1versas vías, entre ellas, las tecnologías de lo InformaCIÓn y co

municaCión As1m1smo, señala que no se puede restringir este 

derecho, que sus límites serán los previstos en el pnmer párrafo del 

artículo 6o. constducionol, el1mino lo protección a los operarios 

o empleados de los establecimientos que emitieran, en su caso, 

el escnto denunCiado y sust1tuye la 1deo de secuestrar o la Im

prenta, como 1nstrumento del del1to, por la de secuestrar los 

b1enes utilizados para lo d1fus1ón de lo mformaCión, opm1ones 

e 1deos. 2' 

1 Ley sobre Del'1tos de Imprenta 

Promulgada la Constduc1ón Federal de 1917, y en tonto el 

Congreso reglamentaba los artículos 6o y lo. conslltuCianales 

relat1vos a los derechos de libertad de expresión y de imprenta, 

"'i fb,d pp 509-583 
H Arttculo 7o E5 m•1olable lo libertad de dtfund1r opmtones, mformacton e 1deos, o través de 

cuolqUie' medto No ;e puede reslrtngtr este derecho por ~1as o med1os tnduecto5, tales crJmo el 
obuoo dto '-unlroles of1oales o partculores, rle papel poro penod11:.os, de frecuenc10s rodtoelecinc'ls 
o r:lc ensere; y uparalos usCJr:ll"'s en la dotu~tón de mformacton o pot cualesqu1Pro otros medtos , 
tecnolog1as de lo mformoctón y comumcnc1on encomtnudos a 1mped1r la tronsmtSIOn ~ Clrculocton 
de •deos) opm1ones 

N1nguno ley nt outor1dad puPde Pstablecer la pre~10 censuro. nt coartar la libertad de d1fus10n, que 
no lte11e mas l1m1tes que loo pre~15tos en ~1 prtmer pórrab del orl1culo oo de esta Consliluo.Jn 
En ntngun ca5u pudran secuestrarse lo5 btenes ulil1..:ados para la d1fust6n de mfarmncton op1ntone~ 

e tdeas, como Instrumento del delito 
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28 LIBERT>\D DE EXf'RESION Y DE IMPPENTA lASO lAJOPNAD4 VS LETRAS UBRE~ 

el Pres1dente Constitucional Venust1ano Carranza, en v1rtud de 

las facultades que gozaba expidió la Ley sobre Delitos de Imprenta 

el 1 2 de a bn 1 de 191 7. 

Este ordenamiento se mtegró por 30 artículos, y en ellas se 

prevé lo que constituyen ataques a la v1da pnvada, a la moral, 

al orden o o la paz público; qué se cons1dera manifestación 

malic1osa; las excepCiones de expres1ones maliCiosas; cuando 

no se consideran del1ctuosas las crít1cas a fune~onanos o em

pleados públicos; sobre las man1festac1ones públicas; cuando 

se ent1ende que hay exc1tación a la anarquía; los supuestos en 

que se prohíbe una publicación; las sanciones por infnngir las 

disposiciones previstas; los requisllos para que se establezcan 

las 1mprentas o cualqu1er otro medio de public1dad; los casos 

en que se 1ncurre en responsabd,dad penal, los requ1s1tos poro 

poner en mculae~ón un 1m preso; qu1én es responsable al cometer 

un del1to a través de un med1o de publ1c1dad y no se conozca a 

su autor, cómo incurren en responsabilidad penal los operarios de 

una ofiC1na de public1dad, en qué casos son responsables los 

repartidores de la public1dad difundida; lo relativo a la respon

sabd,dad penal de los directores de una publicaCIÓn; qu1énes 

no pueden f1gurar como directores de las publ1cac1ones, respecto 

a la rectifiCación; qu1énes se reputan propietarios de una Impren

ta; sobre los responsables cnmmalmente por introduCir docu

mentos o 1mpresos a la Repúbl1ca, las pecul1andades de las 

sentenCias condenatonas por del1tos de Imprenta; la forma en 

que se pers1gue el delito de m¡ unas, y el ómb1to terntonal en el que 

nge la ley. 

Desde su publicae~ón en 1917, esta ley no había tenido modi

ficaciÓn hasta que se d1o el decreto publicado en el 01ano OfiCial 

de /a federac1ón el 11 de enero de 2012, que derogó lo relat1vo 
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EL úEPEr.:HO A LA. LIBERTAD DE EKPRESIÓN Y EL DE flECHO/> LA IMPRENTA 

a los ataques a la v1da pnvada. Lo antenor, con el f1n de armo

mzar el marco normot1vo nac1onal con elmternacionol, yo que 

conforme a lo DeclaraciÓn de Pnncipios sobre la Libertad de 

Expresión "lo protecc1ón o lo reputoc1ón debe estor garantizado 

sólo o través de sonc1ones oviles .. ";además de que al derogar 

los artículos 1 y 31 se dotaba de eficaoo normativo o los pro

puestos referentes o despenal1zar los conductas 11píflcodos en el 

Cód1go Penal Federal concernientes a los in1unas, a la difama

CIÓn y a los calumnias 17 

Postenormente, el 9 de obnl de 2012 se odic1onó uno frac

CIÓn al artículo 9o , con lo cual se prohíbe publ1cor los docu

mentos secretos de la Secretaría de lo Defensa Nocional, adición 

que l1ene como propósito actualizar todos los ordenamientos que 

dentro de sus d1sposioones hagan referenoo a las Secretorios de 

Estado, de manero que se bnnde certeza, eficacia y segundad 

1urídica o los gobernados. ' 8 

2. FORMAS EN QUE SE HA INTERPRETADO 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

a) Ámbito internacional 

Laura Gordo Velasco refiere que en reloc1ón con las l1bertodes 

de 1nformooón y expresión, el Comité de Derechos Humanos 

• Cfr Expo51CIOn de mohvm de 1 O de abnl de 2007, a lo lniCIOIIVO del Decreta por el que se 
derogan los artículos 1 y 31 de la Ley :;obre Oel1tos de Imprenta, publ,cada en el D1ono Q{¡ciU/ de lo 
federanon el ll de enero de 2012, crmsultoda el 9 de agosiiJ de 2013 en la d1rece~on electrónica 
http 1 /bovmsllap/lF/üetalleProcesoleg ospx21dley= 2565&1dRef=2&1dProc= 1 

'' Cfr ExpOSICion de moiiVOS de 1 7 de sept1embre de 2008, de lu lniCIOIIVO del Decreto por el 
que se reforman d1versas Leyes FedNoles, con el ob¡elo de ocluohzar todos aquellos ort1culos que 
hocen referenCia a las Secreto nas de Eslado cuyo denommac1on fue mod1f1codo y al Gob1erno dE"I 
D1slr1to Ft-derol en lo conducente, os1 como ehm1nar la menc1on de los departamentos adm1mstrot1vos 
que ya no llenen v¡genc10 publ•..:ado en el D1ono Qf,Ciol de Jo Federoc1on el 9 de abrd de 2012 
consultado en http //bovmsdap;Lf/Refo1mm aspx21dley=2565 
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de la Orgamzación de las Nae~anes Un1das (ONU), en el caso 

Ad1mayo M Aduayom y otros vs lago. Comunicación No 

493/1990, observó que esas libertades "son p1edras angulares 

de toda soc1edad l1bre y democrót1ca" que es "mherente a la 

esenCia de esas SOCiedades que sus ciudadanos puedan mfor

marse sobre s1stemas y part1dos polít1cos distmtos a los que están 

en el poder y cnhcar o evaluar ab1ertamente y en público a sus 

gob1ernas Sin temar a ser ob¡eto de mterferenc1a o de cast1gos, 

dentro de los lím1tes estableodos en el párrafo 3 del artículo 19 del 

Pacto lnternae~onal de Derechos C,viles."29 

Además, menCiona que en la ObservaCIÓn General No lO, 

refenda al citado artículo 19, d1cho Com1té, "señala que las res

tncciones a la libertad de expres1ón deben cumplir determmados 

requ1sltos, estar prev1stas en ley e Invocar ún1camente las razo

nes establec1das en los mc1sos a} y b} del m1smo artículo 19, 
tener por final1dad la protección de la segundad nac1onal, el 

orden, la salud o la moral públ1cos o los derechos y libertades 

de los demás, y además, ¡ust1flcarse estrictamente como nece

sanas en una soc1edad democrót1ca, sm que pongan en peligro 

ese derecho, en sí m1smd'. 10 

As1mismo, la autora ref1ere que en asuntos como Herrera 

Ulloa vs Costa R1ca, lvcher Bronstem vs. Perú, Olmedo Bustos 

y otros vs Chile (La última tentación de Cnsto), K1mel vs Argen

tma, entre otros, la Corte lnteramencana de Derechos Humanos 

(CIDH} reiteradamente "ha estableCido los alcances y lím1tes de 

la l1bertad de pensam1ento y de expresión que reconoce el artículo 

' 1 Gorna Velasco, Laura "úer<'Chú a la 1nt1mldad, honro y d1gn1dod coahr:1on con lo l1beriad 
de expres1on", Senl"ene~os de lo Supremo Corte rJp JusliC¡o de lo NoCion desde el onal1s1S de los Dere 
.:ho3 Humemos Rewpiloc1Ón de ensovos, Me~1co, Of1cmo del Alto ComiSIOnado de los J..jac,ones 
Umdos, SCJN, 2011, p 329 

3 
1 /bid, pp 329 ~ 330 
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13 de la Convención Amen cana de Derechos Humanos" (CADH), 

señalando que éstos "1mpl1can el derecho y la libertad de buscar, 

rec1b1r y difundir mformooones e 1deas de toda índole, por lo 

que l1enen una doble d1mens1ón " individual, en tanto que nin

guna persona debe sufnr arb1tranamente restricciones para 

man1festar sus 1deas, y una vertiente social, en cuanto la soc1edad 

tiene el derecha de reobw cualqu1er ,nformae~ón y conocer el 

pensamiento 01eno, que hacen de la l1bertad de expresiÓn un 

elemento indispensable para la democracia, al contnbuw a la 

farmac1ón de la ap1n1ón pública Por tanto, la l1bertad de expre

SIÓn na sólo 1mpl1ca la pratecc1ón de mamfestar 1deas inofensivas 

o b1en recib1das para la opiniÓn públ1co, sino tamb1én las que 

'chocan, wntan o inquietan' a los funoonarios públ1cos o a 

cualqu1er sector de la poblac1ón". 32 

Por su parte, Andrea Zambra na comenta que la CIDH aclaró 

que la mterpretación a este derecho 

debe hacerse Siempre atend1endo al pnnc1p10 pro homtne y 

cons1derando lo tnple func1ón que desempeño lo l1bertad de 

expres1ón en un s1stema democrático, esto es, que el e¡erCICIO 

de este derecho supone. 1) el derecho a pensar por cuento 

prop1a y compart1r con otros nuestras 1deas, 2) una relaCIÓn 

estructural con la democraCia, que posJbd1ta el fortaleom1ento 

de s1stemas plurales y deliberativos en los cuales el Estado 

garantiZO las cond1c1ones para que las 1deas y la información 

·'En relonon c'Jn lo pt1n1eru diml:'nslon Fernando Silva al referrrse al coso Herrero Ulloa vs 
Costo R1co •eher~; que lo l1hertad de expre~1on "nos~ ngoto en el teconoc•m•ento teónco del derecho 
de hablor o escnb1r, s1no que comprende ademós, el derecho a utilizar cualqu1er med1o apropiado 
para el dtlunJ•r el pPn~nmle.,ta y ilocerlo llegar al mayor número de destmatanos En este senhdo, lo 
expres1on y la d1fu~•on de 1r:leas son •nd•v1~16les, dP modo que una reslr•cc•on de las postb111dades de 
J,vulgacw>n repre~enta d1reclamentc. y en lo mtsma med1do, un ltmlte al derecho de expresarse libre· 
mente" Cf1 Silva Gnre~o, Fernand0, Jur•sprurlenCIO lnteromenc.ona sobre derechos humanas Cntenos 
e;enCioles, Mé~1cc, T,rant lo bloncil, 201:::, p 337 

''GorCI'l lfelasco, Laura op rrt ,pp 331·332 
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c1rculen l1bremente y, 3) además de que es un derecho que ga

rantiza el e1erooo de todos los demás derechos fundamentales'~ 13 

En otro orden de 1deas, Fronc1sca Pou G1ménez destaca que 

la Relatoría Especial poro la l1bertad de Expresión de lo Orga

nizaCión de los Estados Amencanos (RELE), señala que "los ór

ganos del sistema mteromencano han subrayado la centralidad 

y alto valor que tiene la l1bertad de expresiÓn en el continente y 

ello denva de la tnple func1ón que desempeña", ya que "es un 

med1o básico de autodefmiCIÓn 1mprescmd1ble paro poder cons

trUir, con los demás, el modelo de v1da que uno qu1ere segu1r y 

el modelo de soc1edad en la quiere v1v1r", además, porque 

"guarda una relac1án estructural con el funcionamiento del SIS

tema democrát1Co, 34 en tanto uno Ciudadanía l1bre e mformada 

es imprescmd1ble para del1beror y votar sobre asuntos que con

Ciernen a todos y su garantía reforzada es necesana para que 

ex1sta un control efectivo de la gest1án pública y la conducta de 

los func1onarios 11 y toda vez que 11es un mgred1ente necesano 

en el adecuado e¡erciCIO de otros derechos fundamentales (par

ticipación, libertad rel1giosa, educac1án, 1gualdad en el goce de 

los derechos bás1cos, etcétero)". 15 

Así, de acuerdo con la autora, la junsprudenCia mterameri

cana ha perfilado d1versas carocteríst1cas del derecho a la libertad 

JJ Clr Zombrona Castañedu, Andreo, "L1bertad de pensamiento y e.<.pres16n monopol1os de 
med10S de comumcacron (Anól1sts de lo Ace~on de lnconsllluc:lonuhdod 20/2006", Sentenc¡OS 
op ot , p 389 

34 Para abordar un pocC' mós en reloc10n con lo libertad de expres1on, de prensa y democrac1o 
~ease Sdvo Gorc1o, Fernando, op Clt, pp 336 y337 

1
' Informe de la RELE 2000, cap 111, porrs 6-10 Crtodo por Pou Grmenez, From::rsca, "Lrbertad 

de pensomrento y eJ(presrón drmensrone~ y lrmrtes Censura previa e rncrrmrnocrón de rdeos", Senten
CIOS ,op nl,p 357 
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de expres1ón, entre ellas, lo t1tulandad; señala que las órganos 

del Sistema han subrayado que se trata de un derecho que t1enen 

todas las personas y que ampara tanto al su¡eto activo de la co

municación como ol pas1vo, toda vez que 1m plica la pos1bd,dad 

de comun1car las 1deas y datos como el derecho a reob~rlas y cono

cer las que transmitan los demás; la forma de expresiÓn prote

g,do, que es la manifestación realizada por cualqu1er med1o 

posible de difusión, por e¡emplo el derecho de hablar y hacerlo 

en lo lengua que uno elqa, el derecho a escnb~r, el derecho a dlfun

d~r lo que uno pienso o escnbe, lo cual obl1ga al Estado a ga

rant,zor esa pos1bd,dod evitando la proh1b1ción o regulación 

desmedido de los med1os de d1fus1Ón que los part1culares pueden 

escoger, el derecho a la expresión artíshca y Simbólica y el de

recho a acceder o la m1sma, el derecho o buscar y reob~r mfor

mación, entre otros. "31':1 

Asim1smo, refiere que lo ¡unsprudenc1a ha enfatizado en que 

ex1sten hpos de expresión merecedores de una protección espe

oal o reforzada, por e¡emplo. el d1scurso polít1co y sobre cues

tiones de 1nterés público, el relendo o func1onanos en ejerc1c1o 

de sus funCiones, cand1datos a puestos públ1cos y en general, al 

Estado o sus 1nst1tuoones, lo cual guarda relac1ón con la func1ón 

estructural de la libertad de expresiÓn en un sistema democráhco, 

y el d1scurso relativo a la expres1ón de aspectos que las personas 

asoc1an con su 1dent1dad y con la d1gn1dad personal, por ejemplo, 

el derecho de los m1embros de una etn1a a expresarse en su pro

pia lengua o el relaoonado con la libertad de conc1enc1a " 

l- /bid, p 358 
J //,¡,j fl '159 
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Además, prec1so que lo ¡unsprudenc1o del s1stemo mterome

ncono de derechos humanos condiCiono lo leg1t1midod de los 

limitaciones al derecho o lo l1bre expresiÓn al cumplimiento 

de un test tnportllo enmarcado de uno reglo general extraído de 

los artículos 2o y 30 de la CADH, conforme ol cual cualquier 

restricción a la l1bertod de expres1ón debe incorporar las exigen

Cias ¡ustas de una soCiedad democrátiCO, esto es, debe ¡uzgarse 

haciendo referenCia o las neces1dodes legít1mos de los sociedades 

y las mst1tuciones democráticas, lo que se traduce en la necesidad 

de evaluar los casos concretos bo¡o la lupa de un test denvado de 

los previs1ones del artículo 13 2 de lo CADH, acorde con el 

cual las limitaCiones deben constar en normas de rango legal, 

redactadas de manera cloro y prec1sa; estar orientados a alcanzar 

ob1ehvos impenosos autonzodos por lo Convenc1ón, pore1emplo 

el respeto o los derechos o la reputoc1ón de los demás y lo pro

tecciÓn de lo seguridad noCional, el orden púbhco o lo salud o 

la moral públ1cos, y ser 1dóneas y necesanos en uno saCiedad 

democrática poro lograr los fmes persegu1dos y estnctamente 

acordes con éstos 38 

Por otro lado, señala que la m1smo CIDH en congruenCia 

con los discursos especialmente proteg1dos, destaco que el de

recho a lo reputoc1ón de los funciononos púbhcos raramente 

llene el peso sufiCiente poro IUSt1f1car restnce~ones al derecho del 

artículo 13 de lo CADH porque se troto de personas que asu

mieron voluntanamente una posiCIÓn que lleva 1mplíc1ta la re

cepción de críticas y esa pos1oón les provee, ordinanamente, 

los med1os necesarios paro reaccionar y exphcar hechos que los 

Involucren; por lo que esto atribución de un umbral pnmo faCie 

menor de protecc1ón de la reputaciÓn no depende de lo calidad 

08 /bid, pp 300-362 
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del su1eto srno del interés público de los actividades que real1za 

y de la neces1dad de asegurar un debate desrnh1b1do sobre los 

asuntos públ1cos 39 

Así, la autora acota que la ¡unsprudene~a señala qué otros 

t1pos de lim1tación rncumplen, cotegóncomente, las cond1c1ones 

del test triparllto y, por tanto, son contra nas al artículo 13 de la 

refenda Convenc1ón En este supuesto destaca que los limitacio

nes no pueden constituir censura prev1o, 40 n1 ser discriminatorias 

o tener efectos d1scnminatorios, n1 ser 1mpuestas por med1os 

rndwectos y deben tener el carácter excepc1onal." 

b) Ámbito nacional 

Algunos de los asuntos resueltos por este Alto T nbunal en relac1án 

con la l1bertod de expres1ón son 42 

• Amparo dwecto en rev1s1ón 2044/2008 En éste, la 

Pnmera Sala rnterpretó los derechos fundamentales de 

libertad de expres1ón y derecho a la informac1ón y esta

bleCIÓ que son dos derechos funcionalmente esenCiales 

en un Estado conshtue1onal de derecho, y que llenen 

una doble faceta por un lado aseguran a las personas 

espac1os esenc1ales para desplegar su autonomía ind1-

v1dual y que deben ser proteg1dos por el Estado y, por 

=~ /b1d J.l 362, y, Cfr Sdvn Gorc1o, Fernando, op crr, pp 342-345 
'' Er1 relouon con In c~nsuro preVIO el artículo 13 2 de lo Convenc1on lo proh1be Cfr S1l~o 

Garcra Fernondr>, op c1t, p 330 
41 Informe rle In I?ELE 2009, cap 111, parrs 91 o 99 Clfodo por Pou G1ménez, FranCISCO, op 

ul,p363 
4' Otros nsuntos, no de menor relevarK1a que los refendos, en los que se han venhlado cuest1ones 

relohvo~ o los derechos de l1bertud Je e>'pres1on P 1mprenta el derecho al honor, el derPcho o lo 
1nhm1dnd, entre otros, :;on los amparos d1redos en reVISIÓn 1580/2003, 1496/200J y1302!2009, 
'lSJ como los amparos duecto~ 6;2009, 12/2009 y, por supuesto el 28/2010, del que se hora 
menc1on m o; adelante lb1Jem, pp 374-386 Ademos, lo occ1Ón de ¡nconslltue~onohdod 26/2006 
(fr Zombrona Castañeda, Andren, op c1l, pp 393-403 
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el otro, gozan de una vert1ente pública, colect1va a ins

titucional, que los hace p1ezos centrales de lo democra

Cia representativo Es dem, garant1zan la l1bertad de las 

personas de manifestarse libremente, pero además de 

rec1b1r cuolqu1er mformaoón. 43 

Amparo en reviSión 1 595/2006 En este amparo, por 

unan1m1dad de votos, lo Pnmera Sala estimó que el com

portamiento del que1oso se mscribía dentro del ámb1to 

del e¡erooo de los libertades de expres1ón e imprenta, 

por un lado, y de lo libertad religioso por el otro. Empe

ro, por lo que hace a la l1bertod de expres1ón destacó 

que no solamente protege el acto "estático" de expresar 

o comun1car lo que uno est1me convemente, sino tam

bién la act1v1dad de divulgarlo por cualquier medio, así 

como que respetar y garantizar l1bertodes de expres1ón 

e 1mprento ex1gen del Estado tanto obl1gaciones pos1t1vas 

como negot1vos, por e¡emplo lo proh1b1C1ón de la cen

sura que 1m pide o éste someter las oct1v1dodes expresivas 

o comun1cat1vas de los port1culores a la neces1dod de 

sol1c1tor prev1omente un perm1so a lo autoridad 44 

FUENTES CONSULTADAS 
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Consultada el 9 de agosto de 201 3 en la drrecoón electrón reo 
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sobre Delitos de Imprenta, publicado en el Dtano Oftetol de lo 
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